
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés  

  
REF. Ejecutivo 
RAD. .110013103027 20210044700 

 

 

En consideración que la liquidación de costas1 elaborada por secretaria, se 
encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

    MARIA EUGENIA CASALLAS FAJARDO 

 
1 C01Principal cons 34 LiquidaciónCostas 
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